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í^oktin i ©firínl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un 0108. . .
Trimestre. . . .

2 pesetas
6 id.

*<amero suelto, 2 5 céntimos.
fidiotos de pago y anuncios de 

iaterós particular, se insertarán á 
2 5 céntimos línea.

¡ Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoeutes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Ariículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PSESlDEHClá DEL COBSEJO DE SINISTROS

El Exorno, señor Ministro de Es
tado, dice á esta Presidencia lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: El Jefe Superior de 
Palacio me dice con esta fecha lo 
que sigue:

«Exorno. Sr.: El Decano de los 
fifédicos de Cámara me dice en este 
día lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Tongo el honor de 
poner en conocimiento de V. E, que 
S. M. el Rey (q. D. g.) padece fiebre 
gripal con localización faríngea. 
Temperatura por la mañana 38'6 y 
39 por la noche.»

Lo que de orden de S. M. trasla- 
do á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

De Real orden lo traslado á mi 
vez á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos.»

San Sebastián L® de Octubre de 
1918.—E. Dato.

Señor Presidente del Consejo de 
Ministros.

S. M. la Reina Doña Victoria Eu
genia, S. A. R. el Príncipe de Asta- ? 
rias é Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud, 

{Gaceta aei ü dt 0ctíd)re de t^riS.) j 
-Í 

GOBERNOCIVIL S 
SUBSISTENCIftS Í 

ClBCULAR NÚMEKO 1.635. j 
El Sx^iuo. Sf.. Ministro de j 

Abastecimientós, en telegrama, Í 
^6 comunica que terminadas ya 
ks operaciones de recolección de ■ 

la actual cosecha de trigo, ceba
da, centeuo y avena, se recabe 
por todos los medios de los seño
res Alcaldes los datos que están 
obligados à suministrar de los* 
productos recogidos á que se re
fiere el número cuatro de la Cir
cular de 31 de Mayo, con el fin 
de que por esta Junta se envíe el 
estado resumen dentro de la pri
mera decena del mes actual, y 
que para elle se impongan cuan
tas sanciones haya lugar á las 
autoridades que dejen de remi
tirlos.

En su vista y como quiera que 
por este Gobierno se ha interesa
do tan importante servicio en 
Circulares publicadas en los «Bo
letines Oficiales» números 124, 
129, 134 y 186, correspondientes 
al 4, 10 y 15 de Junio y 19 de 
Agosto, indicandos^ en lade 4 de 
Junio la forma en que deben re- 
daotarse los estados resúmenes de 
los productos de la cosecha últi
ma, he aeorlado prevenir á los 
señores Alcaldes que aun no ha
yan enviado los citados datos, así 
como aquellos que se les haya 
devuelto por no ajustarse al mo
delo publicado, lo hagan antes 
del día 8 del actual, puesto que 
de lo contrario les impondré la 
multa de 500 á 5,000 pesetas que 
autoriza la ley de Subsistencias, 
con la que desde luego quedan 
conminados.

Valladolid 2 de Octubre de 
1918.

Si Gober nadir ciñl, PrreBÍdeite,

¿lúnsa ^inguí^.

GOBIERNO CIVIL
ClROULAB NÚM. 1.636.

Llamo la atención de todas las 
Autoridades de la provincia, á fin 
de que tenga exacto cumplimien
to lo dispuesto en la Real orden 
Circular do 19 de Septiembre 
último, dictada por el Minis
terio de Abastecimientos, rela
tiva al cambio de hora el dia 6 
del corriente, publicada en el 
«Boletín Oficial» número 218, 
correspondiente al día 25 de ci
tado mes.

Valladolid 2 de Octubre de 
1918.

£/ Gobernador,

Alfonsa ^ooriguq.

GOBIERNO CIVIL

Servicio Agronómico.

Providencia.

En uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 73 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos dei 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892, y de 
conformidad á lo interesado por 
el Excelentísimo. Sr. Presidente 
de la referida Asociación, he 
acordado que el deslinde de las 
servidumbres pecuarias del tér
mino municipal de Canalejas de 
Peñafiel oomienoeel día 18 de No

viembre próximo venidero á las 
nueve de su mañana, por la 
servidumbre denominada «Caña
da Real merinera», que vie
ne de la Sierra de Cameros 
entrando en la Subdelegación 
de la villa de Roa, continuan
do las operaciones cuando se 
hayan concluido las de ésta, 
por donde designe la Comisión 
que al efecto se nombre, procu
rando el Sr. Alcalde de aquella 
localidad hacerlo saber al vecin
dario el día antes, por medio de 
anuncios en los sitios de costum
bre del Ayuntamiento y voz de 
pregonero, procediendo de igual 
manera siempre que se hayan de 
principiar las operaciones en una 
nueva servidumbre.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento y 
muy especialmente para que sir
va de notificación á los dueños 
de las fincas limítrofes à dichas 
servidumbres que por desconocer 
sean de su pertenencia las fincas 
ó por otra causa involuntaria no 
se les haya notificado en forma; 
á fin de que si lo juzgan conve
niente acudan á presenciar las 
operaciones, y aleguen ante la 
Comisión las objeciones y protes
tas que crean deben asistirles.

Valladolid 26 de Septiembre de 
1918.

SI Gobernador, 
■ ^Ifausí ^oOrigiK^.
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Los individúes señalados on la preseate feiacion con los .númerú 49, 51, 52 y 73 se excluyen de ia petición de carbones por no figu
rar como industriales en la matrícula de la contribución, según informe de la Cámara de Comercio.

Valladolid 26 de Septiembre de 1918.—El Presidente del Comité, JS. Dies del Corral,

770 ___ . 5 de Octubre de 1918

COMITÉ PROVINCIAL PARA LA DhTRIBDClON DE CARBONES CON
RELACION de las peticiones de carbon, presentadas à la Cámara de Comercio, que se

DESTINO Á DSOSINDDSTRIALES
publica en cumplimiento del artículo

*?®®®?®®í*®í^y'^.

3.'' de la dis-
nosicinn Ho ta C.orQÍsa''ía general de Abastecimientos He fecha 2 de Agosto último

Industria Antracita Brezo Galleta Granza Cok . Hulla Menudo Curado Ovoi-
Número Nombre ó razon social Población á que se aplica — — — — Í — la'vado des

Q. m. Q. m. Q- m. j Q. m. Q. m. j Q.m. Q. m. i Q.m. Q. m. Q. m.

1 Julio Fernandez Tordesillas Fábrica de harinas 180 240 » ' » »
1
> > 420'

2 Olmo é Hijos Valladolid Confitería > > > » i 9
» » 12

3 Aniceto Llorente La Cistérniga Cerámica » » 144 . 324 > > 468
4 Luciano Suarez Valladolid Fábrica fideos ! 80 » » » » > > 80
5 Fundición <Gabilondo> > Fundición > 12 > 120 i 60 i » > 192
6 Antonio del Campo Carretero > » » > » i 18 » 18
7 Dámaso Serrano > < Fundición > » 24 72 ! • 24 > 120
8 Emilio de Obeso Medina de Rioseco * Fábrica de harinas i20 » > > > | > 120
9 Vallisoletana de Colas ; Gelatinas y Abonos Valladolid Colas, Gelatinas y Abonos > » » » 900 900'

10 Eusebio Alléu ó Hijo > Fundición » » 35 ' 1 > * > 36
11 Viuda de E. Laza > Cerámica 426 » > > 1 » > 426
12 José de la Riva » Fábrica de yeso 290 . » > r » 290
13 La Cerámica Cerámica > » 300 » 1680 120 2100
14 Garteiz Hermanos, Yermo y C.* > "Taller 6 » » 2‘6 120 > > 128'5
15 La Forzosa > Curtidos 80 » » » > » ■ 80
16 Sociedad Industrial Castellana Azúcar y alcohol 400 » » > 531 9600 » > 10531
17 Arturo Hernández » Sombrerería 6 ■ » > » > > 6
18 Hijo de Ciriaco Sánchez » Herraj e-s ' » » » 1800 » > 1800
19 Comez Miranda Ataquines Molino 50 » » > > > 50
20 El Norte de Castilla Valladolid Imprenta ■ 64 » » > » > »- > 54
21 Colonia Agrícola «La Rasa» Azúcar > 600 » > 3000 > 3600
22 Juan Alonso > Cerámica > » 210 210 » » > » > 420
23 Dario Pereletegui 2> Curtidos 11 » » > > » > > > 11
24 Miguel de Prado > Fundición 120 120- 480 > > > > 720

.25 Leandro Ramos > > >> » 50 30 » > 80
26 Muela Hermanos Medina del Gampo Fábrica de jabón » > » > '> » > > » >
27 Pedro G. Losada > , Fundición > > » > 48 > 48
28 Eudosio Lopez Valladolid Fábrica de chocolates » » 7*5 7‘5 > » > 15
29 Hijos de Braulio Cid > Herrería » » > > 9*6 • > > 9‘6
30 Clemente Fernandez Medina del Gampo Fábrica de Sacos » > » > ». 10
31 Antonio Silva Tordesillas Fragua > » » » > 12 > > 12
32 Domingo García y Gaspar S. José Valladolid Estufista » > 2 > 0*6 » 0'6
33 Juan Cid Medina de Rioseco •Fábrica de Harinas 480 > > » » » > 480
34 Francisco Zaera Villagarcía de Campos > 40 > > » > > > » 40
35 Florencio del Val Valladolid Cerámica > » > » » >
36- Alejandrino Ferez Confitería > > > » > 21*6 » > > 3'6 25'2
37 Perez, Virumbrales y C.® Nava del Rey Fábrica de harinas 180 > » > > > > > 1 > 180
38 Angel Calvo Matapozuelos Fragua » » 6*5 > > 6*5
39 Juan Redondo Martin . Valladolid Taller > > > » > > > ■
40 Teófilo Sánchez Hernández Matapozuelos > » > > > 7'8 > » 7*8
41 Alvaro Olea Valladolid Curtidos > > > > > 120 » 120
42 Viuda é Hijos de P. Herrero Tudela de Duero Fragua > » » ». 30 > » > 30
43 Antonio de Hoyos Medina de Rioseco Fábrica de harinas > > » » » > 36 » 36
44 Daniel Alonso Valladolid Herrero > 1‘2 » 1*2 > » > 2*4
45 Melchor Lopez Matapozuelos > > » 6*6 > 6*6
46 Roberto Martin Valladolid Fábrica de^chooolates > » > » > > » » »
47 Miguel Cavia > Herrero > > > > 10*8 > 10*8
48 Wenceslao Manrique > > > » > 4*8 > 4'8
49 Victoriano Esteban Peñafiel » > > .» i > >
60 Herrero y Compañía Villalón Fábrica de harinas 120 > >Í J > » > 120
61 Andrés Bueno Peñafiel » > » > > » »
52 Teófilo. Manso Medina de Rioseco » > > ■ » » »
53 Bienvenido Santa Olaya Tudela de Duero Herrería > > > » > 13*2 » > 13'2
54. Paulino Herrero » > > > > > 9 ' > » . 9
55 Hijos de Juan Villalón Villalón Fábrica de harinas 180 ■ > » > » » > 180
56 Viuda de Cilleruelo Valladolid Hojalatería » » » 6 3 » ' 9
67 Demetrio Calvo Villalón Fábrica dé harinas 180 » > > » » 180
58 Dimas Alonso Valladolid • Tostadero de café y cacao- 2‘4 » > 21‘6 » > » 24
59 José Palehzuela Renedo de Regnera Herrero > » » > 6 > » 6
60 posé García Cabezón ' > > » > > > - 5^4 • > » 5'4
61 Rigoberto Tamariz > > > > >. »■ 6*6 » 6'6
62 Angel Muñoz Valladolid > » » » > 4*5 > > 4'‘5

■ 63 Marcelino García » > ». 1*8 » » 1'8
64 Eustasio Lorenzo Pozaldez > > > > > 3 » » 3
65 Florencio Sobrino > > > > » > 4 > » 4
66 Fructuoso Gil > > » » > > > 9*2 » » 9'2
67 Francisco Lorenzo > > » > > > 4 > » » 4

‘68 Angel Labajo La Seca > > » > > 3 » 3
69 Albano Gonzalez > > > > » » 1'8 » 1'8
70 Antolin Lopez . » > > » » > 7 1 > » 7
71 Francisco Moran Medina de Rioseco Curtidos » > » 12 3 » 15
72 Eusebio Giraldo Medina del Campe Fábrica de harinas 7(1 > 30 > 100
73 Valeriano Duran de la Sota , Nava del Rey »■ > > > > - >
74 Natalio Rodrigoez y Maximino Serrano Carpio Herreros > - > » 18 ■ » » 18
75 J. Domínguez y Hermanos Qaintanilla de Abajo Sierra » » > » » > »
76 Emilio Alonso Medina de Rioseco Fundición » > > > 50 30 » > 80
77 Saturio Alvarez La Cistérniga Herrero 9 » » 3*6’ » 9 3'6

Totales...................................2649‘4 240 974*7 84PÔ 2069*7 11999*0 2580 3156 3*6 247^
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Conclusión del Real decreto 
modificando la imposición muñid? 
pad y los medios legales de exacción 

del impuesto de Consumos.

Art. 101. La mitad del recar
go por fallidos» admiaistracion y 
cobranza» constituirá uu fondo á 
disposición de la Junta, y à los 
fines del apartado c del artículo 
anterior. Eldereohodeordenación 
de dicho fondo compete al Pre
sidente de la Junta.

Si terminado un ejercicio no 
estuviese acordada la imposición 
del repartimiento en el siguien
te, el remanente del fonlo do
tará las atenciones generales del 
presupuesto municipal.

En otro caso, solamente podrá 
aplicarse á dichas atenciones la 
cantidad en que aquel fondo ex
cediera del 10 por 100 del im
porte del reparto en el ejercicio 
fenecido.

Árt. 102. . La cobranza de las 
cuotas de las Soeiedadesanónimas 
y de las comanditarias por accio
nes y de las mineras, cualquiera 
que sea su forma, se hará por la 
Administración de la Hacienda 
pública, en virtuddaeertifioacion 
expedida por el Interventor, au
torizada por la Junta y visada 
par el Alcalde. Las demás cuotas 
del repartimiento se harán efec
tivas por los Ayuntamientos me
diante recibo.

Art. 103. Los inquilinos, co
lonos, arrendatarios y aparceros,, 
estarán obligados á satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento, impuestas por razón de 
las rentas de posesión de las fin
cas que ocupen ó labren, y po
drán retener las cantidades, co
rrespondientes al hacer el page 
de la renta, salvo pacto en con
trario.

Art. 104. *Sl propietario de 
bienes inmuebles gravados con 
censos ú otras rentas, excepto los 
intereses de préstamos hipoteca
dos» podrán retener» al hacer el 
pago del canon ó pension corres
pondiente, una cantidad que 
guarde con la cuota de la parte 
faal, impuesta por razón de la 
renta de poáosion de la finca, la 
lúisma proporción que el canon 
d pension guardo con la renta 
^atal estimada á dicha finca.

has Cü-mpaaía8 anónimas y las 
°cnianditarias por acciones no 
tendrán derecho á retener á sus 

obligacionistas cantidad alguna 
por razón de cuota del reparti^- 
miento.

Art. 105. La defraudación de 
las cuotas del rep.artimiento será 
castigada con multa del duplo al 
quíntuplo de las cantidades de 
fraudadas.

La inexactitud en las declara- 
cioueS/de utilidades, cuando no 
se siga defraudación» se castigará 
con multa equivalente á la mitad 
de las cuotas correspondientes á 
las cantidades que resulten ocul
tas por la inexactitud.

La imposición de multas en 
los casos de los dos párrafos ante
riores no obstará à la exacción de 
las cuotas correspondientes.

La omisión de la relación á 
que se refiere el último párrafo 
del artículo 64 y la inexacti
tud de la misma se castigará con 
multa de cinco á 50 pesetas.

Art. 106. Los Vocales de las 
Comisiones y de la Junta serán 
considerados como funcionarios 
públicos, á los efectos de la 
aplicación de los preceptos del 
capítulo 4.® del título 7.’ del 
Código Penal.

Art. 107. Las cuotas del re
partimiento vecinal y las multas 
impuestas en los casos del ar
tículo 105 prescriben á los tres 
afios.

Mientras no haya transcurrido 
el plazo de prescripción la Junta 
podrá, así por su propia iniciativa 
como á excitación del Alcalde» 
liquidar las cuotas de los contri
buyentes omitidos en el reparti
miento en vigor, ó ea alguno pre
cedente» y rectificar gubernati
vamente las liquidaciones cuya 
insuficiencia hubiese demostrado 
la investigación. Los acuerdos de 
las Juntas son reclamables en los 
términos previstos en el artícu
lo 98.

Art. 108. La imposición del 
repartimiento general en los 
Municipios cuyo-mayor oúíleo 
tenga una población de hecho de 
más 10.000 habitantes, requiere 
espt’cial autorización del Ministe
rio de Haciqndá. La autorización 
será solicitada por la Junta de 
asociados, y no podrá eoncederse 
sin previa información, realizada 
direolainente en el Municipio por 
el funcionario de Hacienda que 
el Ministro designe y de la que 
resulte la posibilidad y la nece
sidad de esta imposición.

Art. 109. El Tribunal pro
vincial de repartos se constituirá 
en la capital de la provincia» y 
estará formado por el Magistrado 
más antiguo de la Audiencia Pro

vincial, Presidente, por el Admi- , 
nistrador de (¿Contribuciones y 
por el de Propiedades ó Impues
tos que actuará de Secretario po- 
óente.

La tramitación do los asuntos 
en que deba entender dicho Tri
bunal, incumbe á la Adminis
tración provincial de Propiedades 
ó Impuestos.

Art. 110. Para reclamar ante 
el Tribunal de repartos contra 
la inclusion de la obligación de 
contribuir ó contra el importe do 
la cuota liquidada en el reparti
miento» no se requiere el previo 
pago de la cantidad exigida; pero 
la reclamación no detendrá en 
ningún caso la acción adminis
trativa par» la cobranza. Lo dis
puesto en este artículo será tam
bién aplicable á las reclamacio
nes que se entablen contra los 
acuerdos del Tribunal.

Art. 111. Salvo lo dispuesto 
anteriormente» las resoluciones 
de los Tribunales do reparto ten
drán á todos los efectos procesa
les idéntica consideración que 
los fallos dictados por los Delega
dos de Hacienda en las reclama- 
ci o n e s económico administra
tivas.

Art. 112. El Presidente del 
Tribunal provincial de repartos 
percibirá, en concepto de dietas, 
15 pesetas por sesión, y cada uno 
do los Vocales, 10 pesetas por 
igual concepto.

En los casos ea que todos ó 
algunos de los individuos del Tri
bunal deban salir da la capital de 
la provincia para la práctica de 
alguna diligencia, devengarán 
la dietas ó iademnizao’ones que 
resp‘Ctlvamente les asignen las 
disposiciones vigentes.

Art. 113. Las cantidades ne
cesarias para el pago de dietas ó 
indemnizaciones á los individuos 
del Tribunal, y de honorarios ó 
indemnizaciones al personal pe
ricial y á los t’:‘stigos en los casos 
de información, y parabas aten
ciones de material de oficinas, 
serán abonadas por los Delega
dos de Hicienda» con cargo al 
fondo de dicho Tribunal.

Ingresarán en el fondo:
a) Los reintegros à que ven

gan obligados los interesados en 
los cases previstos en el presente 
Real decretory

b) Las cuotas de los Ayunta
mientos para el sostenimiento del 
Tribunal.

Los Delegados de Hacienda* fi
jarán anualmente á cada Ayun
tamiento la cuota coa que de
ba contribuir para el sosteni

miento del, Tribunal en el atlo si
guiente.
» La determinación de la cuota 
á que se refiere el párrafo ante
rior se hará en estricta propor
ción con la suma que por los 
conceptos de cuotas de las Con
tribuciones territorial ó indus
trial corresponda á cada Munici
pio, á tenor de los documentos 
administrativos á la sazón vi
gentes.

La cuota pora el sostenimiento 
del Tribunal tendrá el carácter 
de gasto obligatorio del Ayunta
miento y se devengará el primer 
día de cada ejercicio económico.

La cantidad total que deba re
partirse entre los Ayuntamientos 
se fijará por el Tribunal, tenien
do en cuenta sus necesidades pro
bables y de suerte que al final 
de cada ejercicio el remanente del 
fondo no exceda de 5.000 pesetas 
aproximadamente.

Las cuentas del fondd del Tri
bunal se rendirán anualmente por 
los Delegados de Hacienda al Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Art. 114. Queda abolido el 
repartimiento vecinal como me
dio de exacción de los cupos del 
Tesoro por consumos y alcoholes, 
sus recargos municipales y los 
arbitrios sobre especies de consu
mo no incluidas en las tarifas del 
impuesto.

La prohibición del párrafo an
terior no obstará al reparto por 
déficit entre las personas no con
certadas de los extrarradios.

Si los cupos del Tesoro ó algu
na parte de ellos y los recargos 
municipales correspondientes no 
pudieran hacerse efectivos por los 
demás medios legales de exac
ción del impuesto» su importe 
será repartido con arregla á los 
preceptos del presente Real de
creto relativos á la parte perso
nal del repartimiento general» 
con la excepción siguiente: sola* 
mente estarán sujetas á la obliga
ción de contribuir las personas 
naturales á que se refiere el apar
tado a del artículo 28, con exclu
sion de las comprendidas en el 
apartado & del mismo artículo, sal
vo siempre lo dispuesto en los ar
tículos 34 y 35 del presente Real 
decreto. Este repartí miento no 
estará sujeto á la limitación esta
blecida ea el artículo 108. Si en 
algún Municipio en que hayan 
dé exigirse los cupos del Tesoro 
ó parte de ellos, en la forma pre
vista ea este artículo, hubiera de 
imponerse, en el mismo ejercicio 
er repartimiento general para 
atenciones municipales, la cuota
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impuesta por razón de los cupos 
del Tesoro y sus recargos muni
cipales se liquidará independienr 
mente de las cuotas personal y 
real del reparto para atenciones 
municipales.

Cuando loa cupos del Tesoro 
por consumos y alcoholes, ó algu 
na parte de ellos, hayan de hacer
se efectivos en la parte personal 
del repartimiento general* en la 
forma prevista anteriormente, 
éste tendrá la consideración del 
medio legal de exacción del im
puesto.

En ningún caso podrá emplear
se el repartimiento general como 
medio de exacción del arbitrio 
sobre especies de consumos no 
-comprendidas en las tarifas del 
impuesto.

Seguirán en vigor laafacultades 
otorgadas á la Hacienda pública 
por la base l.“ del artículo 3/ de 
la ley de 30 de Agosto de 1896.

Siempre que acordado el repar
to general como medio de hacer 
efectivos los cupos del Tesoro, ó 
alguna parte de ellos dejare de 
realizarse el reparto en los plazos 
reglamentarios, y cuando resulte 
desierto el concurso á que se re
fiere la citada disposición, la Ad
ministración de la Haciendas por 
medio de sus funcionarios, prac
ticará la determinación de utili
dades y el señalamiento de cuo
tas, con sujeción estricta á las 
disposiciones del presente Seal 
decreto.

Los actos de la Administración 
serán reclamables por térniino 
de quince días ante el Tribunal 
de repartos.

Art. 115. Los Ayuntamientos 
à que se refiere el artículo 17 de 
la ley de 11 de Junio de 1911, 
solamente podrán recurrir á la 
imposición del repartimiento ge
neral, con sus dos partes,, perso
nal y real, en la forma y propor
ción previstas en el artículo 27 
del presente Real decreto, por el 
déficit que aún resulte en sus 
presupuestos, después de repartir 
en la forma prevista en el párrafo 
tercero del artículo anterior, una 
cantidad igual al cupo de consu
mos y de alcoholes, vigente en el 
Municipio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y
PIÑALES

l .“ Las disposiciones del pre
sente Real decreto serán de apli
cación á los presupuestos muni
cipales para ei ejercicio de 1919 
y siguientes, y permanecerán en 
vigor mientras las Cortes no dis
pongan lo contrario.

«i«ism«siflfu
NÚM. 1.627.

Pollos.

Confeccionada la matrícula de 
la contribución industrial de esta 
villa, para ei próximo año de 
1919, se halla expuesta al públi
co en la Secretaría de Ayunta
miento, por término de diez días, 
contados desde que ei presente 
sea - inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que 
sea examinada por los contribu
yentes en ella comprendidos y 
puedan presentar las reclama
ciones que crean justas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Pollos 30 de Septiembre de 
1918.—El Alcalde accidental, 
Arturo Hortelano.—El Secreta
rio, Mariano de María.

NuM. 1 633.

Rubi de Bracamonte.

No habióndose producido re
clamación alguna contra las con
diciones para el arrendamiento 
de veinticinco quiñones ó suertes 
de tierra de aprovechamiento 
común que han estado expuestas 
al público por término diez días 
que señala el artículo 29 de la 
Instrucción de contratos provin
ciales y municipales de fecha 24 
de Enero de 1905, la Corporación 
de mi presidencia en sesión del 
día de hoy, ha señalado el día 1.5 
del próximo mes do Octubre á 
las nueve de la mañana, en el 
Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, para la subasta de 
dictas fincas en arrendamiento,' 
con estricta sujeción á as condi
ciones que obran en el expedien
te de su razón.

Rubí de Bracamonte 28 de 
Septiembre de 1918.—El Alcal
de, Mariano Santos.—P. S. M., 
El Secretario, Francisco Basas.

Babí de Bracáinonte.

Se halia íermiodo y expuesto 
al público por término de ocho 
días en la Secretaría del Ayunta
miento, el padrón industrial de 
cuantos individuos ejercen en 
esta villa profesiones ydemás que 
comprende el Reglamento vigen
te, para oir reclamaciones, du
rante ei mismo.

Rubi de Bracamonte 28de Sep
tiembre de 1918.—El Alcalde, 
Mariano Santos.

Los Tribunales de repartimien
to quedarán con^tuídos antes l 
del día 1,’ de Noviembre del co- -j 
rriente año.

2 .® Los preceptos del presente | 
Real decreto no serán de aplica- 1 
ción:

a) A los Ayuntamientos de 
las provincias Vascongadas y Na
varra; y

i ) Al Ayuntamiento de Sevi- 
viUa, mientras subsistan las au
torizaciones que le fueron conce
didas por la ley do 24 de Julio de 
1914.

3 .® El aplazamiento de líos 
preceptos de los artículos 1.*, 2.’, 
4.® y 5." de la ley de 11 de Junio 
de 1911, no se entenderá modifi
cado ni en cuanto á su extensión, 
ni en cuanto á su plazo do vali
dez, por las disposicioues del pre
sente Real decreto.

4 .“ Las autorizaciones á que 
se raflore el párrafo segundo del 
artículo 5.“, que deban surtir 
efecto en el ejercicio de 1919, 
habrán de solicitarse del Ministe
rio de Hacienda, actes del día 
1.® da Noviembre del presente 
año, por los Ayuntamientos en 
cuyos Municipios estuviese su
primido ó sustituido el impuesto 
de consumos, sal y alcoholes, en 
la fecha da publicación del pre
sente Real decreto, y antes del 
día 1.” de Diciembre, tratándose 
de los Municipios en que el im
puesto pueda ser suprimido á la 
terminación del aplazamiento á 
que se refiere la disposición an
terior.

5 .* No obstante lo dispuesto 
en el artículo 51, el rendimiento 
de las explotaciones de carbones 
minerales sujetos á la contribu
ción de 3 por 100, en virtud de 
lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1918, se estimará, par*. 
1919, en una suma igual á 50 
veces el importe de la cuota de 
dicha contribución devengada en 
ei último trimestre natural de 
1918.

6 .® Se derogan todas las dis
posiciones anteriores relativas al 
reparto vecinal, y cuantas se 
opongan á lo preceptuado en e 1 
presente Real decreto;

7 .“ Del presente Real decreto 
se dará cuenta á las Cortes.

Dado en San Sebastian á once 
de Septiembre de mil novecien
tos diez y ocho.—ALFONSO.*— 
Sí Ministro (te Hacienda, Augus
to Gomales Besada.

,<a'acet& del ¿5 de S^pti- mbre de 1918.)

Núm. 1.634.

Villalba de los Alcores.
Por renuncia voluntaria del 

que la venía desempeñando, 39 
anuncia vacanteda plaza de Prao, 
ficante titular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 150 
pesetas, pagadas de los fondos mu- 
nicipales por trimestres vencidos 
por la asistencia do Cirugía me
nor y bajo la dirección del señor 
Módico titular, á 50 familias po- 
bres.

Además si ejerce la profesión 
de Barbero podrá contratar los 
servicios que preste con el vecio- 
dario por hallarse tambiéu esto 
cargo vacante.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidameote reinte
gradas ante esta Alcaldía dentro 
del plazo de quince días, acom
pañando el Título correspoudieo- 
te que les autorice para ejercer 
dicha profesión. .

Villalba de Sos Alcores á 30 de 
Septiembre de 1918.—El Alcal
de, Lorenzo Diez.

Villalba de los Alcores.
El Ayuntamiento y Junta do 

asociados de esta villa en sesión 
extraordinaria del día veintidós 
del actual, acogiándose á los be-^ 
nefieios otorgados por el articulo 
17 de 1^ ley de 12 de Junio de 
1911 y por unanimidad, acordó 
suprimir ó prescindir de recau
dar en esta villa el impuesto de 
consumos, con obligación de sa
tisfacer al Tesoro el cupo que á 
este Ayuntamiento corresponda 
el año próximo de 1919 y sucesi
vos,con el producto de sus bienes, 
ingresos que se presupuesten au
torizados por las leyes como re
cursos legales y arbitrios autori
zados por el Real decreto de 11 
del actual.

Villalba de los Alcores á 30 de 
Septiembre de 1918.— El Alcal
de, Lorenzo Diéz.

■ MBlUpiS.
SUBASTA.

Se anuncia en pública subasta 
j la venta de una porción indivisa 

de una sexta parte de la casa de 
la calle de las Monjas, núm. 6., 
de esta Ciudad, perteneciente al 
menor Cários Ortiz Gancedo, baja 
el tipo de 40 pesetas; cuyo acto 
tendrá lugar el día 8 del corricú' 
te á las siete de la tarde en la ca- 

; He de la Carretera de Renedo, 
1 número 8, domicilio del Presi' 
I dente del Consejo de familia.

implanta del Hospicio provinciíd
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